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PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

Zaba,,OZa> en la Administración del Bo- 
in , Bita 9n la Imprenta de la Caaa-Hcepieio 

misericordia.
,^0Cr‘¡3c^on°8 d0 fuera podrán hacerse 

kir . ° e:2lmPorto en libranza del Tesoro 
- 'eirá de ftcft cobro.

-1 pago de la anacripcfou adelantado.
ti Z’SloC/,.rea$10udencia se remitirá franqueada 

de dicha Imprenta.

30 PESETAS AL ASO.-EXTRANJERO. 45

Isa edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos do reseta por linea.

Las reclamaciones de nú meros se harán den 
tro de los cuatro días inmediatos & la fecha de 
los que se reclamen; pasador éstos, la Adminis
tración sólo dará los níimeros, previo el pago 
al precio de venta.

Números suelto^-25 céntimos de poseía a*, 
da uno.

DE 
PERIÓDICO

U PROVINCIA
SE PUBLICA TODOS

^'‘Horloa ,1a cn l*1 sufaáula, islas adyacenten., Canarias y 
^iMtedíaadflRn r"'n 8Ujeto’3,6 la legislación peninsular, á loo 

cJvlf.)ICia6n’81 en 0,lae nof:e dispusiese otra
V31 ^e proV ínHQ6^ d?J Wobíoi’uo «on obligatorias para la capl- 
•ssde cuatrn^.A A®8*16 se PoMican oficialmente en eda, y 

*,rov!ji3ia <' cv í8Para 108 demas pueblos de la misma 
18 d8 Novl^bre de 1887.)

DE MRAGOZ A
LOÓ OIAS, EXCEPTO LOS LUNES

Inmediatamente que loe Srea. Alcaldes y Secretarios rociban 
este Bo l s t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá basta ol recibo del siguiente.

®ecretarlos cuidarán, bajo su más estrecha responsa- 
bllidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre.

pa r t e  o f ic ia l
- ;^^lüaiCIA DEL CONSEJO ÜE hil^lSTRGS

1^ “ * el ^ey y 1a Reina Regente
„j., 'Jr•) y Augusta Real familia conti-

n sln novedad en su importante salud.

(Gaceta 29 Enero 1901)

— SE OCIONJ^RIMERA
ín d ü !ÍINISTER10 d e a g r ic u l t u r a , 

t Ria , c o me r c io  y  o b r a s  pu b l ic a s

SEÑC Ex po s ic ió n

^^trueeión ljlau d® carreteras generales, cuya 
i EstadoJ LIe^lac^u y conservación pertenece 
h 1Í0 de lRq77 do?Probado por la ley de 11 de 
. Ministro dt, &ut'orizando su artículo adicional 

nued7^pa^ previo oportuno 
iet0 !as modifi" .ae01d&r P°r de Real de- 

/ Pudieran (viUC10Ue? ^ue o^oÑorés circunstan- 
'](1ULos estados JgU sobre 61 contenido de los ad- 

s ^tereses nAki61’11316,^6 resulten beneficiosas á 
iT^-^ute e^oto deberán ser oídos 
Ca(1,V-Uoiales resnn ruutRmíeutos y Diputaciones 
düH11108) Gana]. • la Junta Consultiva de

d>iuuto lo rpun- aeyfco^ y si la importancia0 ‘«quínese, el Consejo de Estado..

1 Había dispuesto con anterioridad el art. 10 de 
’ la ley de Carreteras que cuando se trata de incluir 
1 algún nuevo camino, deberá procederse á la ins
I trucoión del oportuno expediente, «en el que, sir- 
. hiendo de base el anteproyecto de la línea, se’oirá

á los Ayuntamientos de los pueblos interesados, á 
la Junta de Agricultura, Industria y Comercio,’al 
Ingeniero Jefe de la provincia y al Gobernador de 
de la misma, con arreglo á lo que prescribe el re
glamento para la ejecución de esta ley. El Minis
tro de Fomento, enterado del parecer de la Junta 

, Consultiva de Caminos, Canales y Puertos, resol
verá si la carretera de que se trata deberá ó no ser 

I propuesta á las Cortes para su inclusión en el plan 
general y el orden á que ha de pertenecer. Del 
mismo modo se procederá cuando se trata de agre
gar alguna de las líneas comprendidas en el plan.»

El reglamento de la ley autoriza la iniciativa 
: de las Corporaciones locales, de las Autoridades y 

particulares para promover las inclusiones de nue- 
i vas carreteras; exige el estudio de un anteproyec

to por los Ingenieros del servicio del Estado, para 
que sirva de base á la amplia información promo
vida por el Gobernador civil, señalando en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  el término mínimo de treinta dias 
para que los pueblos, Corporaciones y particulares 
puedan examinarlo y exponer lo que estimen con
veniente. Cumplida esta formalidad, deben infor
mar el Ingeniero subalterno y su Jefe, la Junta 
provincial de Agricultura, Industria y Comercio 
la Diputación, el Gobernador, la Junta Consultiva 
de Caminos y la Dirección general de Obras públi
cas; una vez resuelto el expediente por el Ministe
rio de .Fomento, ha de llevar á las Cortes el opor
tuno proyecto de ley, «para proponer la inclusión,

M.C.D. 2022



178 BOLETIN OFICIAL 
____________________ .. ............._ . ■

la clasificación de la carretera y el número de or
den que corresponda para su ejecución».

Tal exceso de reglamentación, creaba para el 
desarrollo del plan de carreteras obstáculos con 
frecuencia insuperables. Así por la superabundan
cia de formalismos y á las veces por las contra
dicciones en que aparecían los preceptos reglamen
tarios, resultaron paralizados importantísimos pro
yectos de obras sin hallar vías legales para su eje
cución. .

En 1879 se hicieron algunas inclusiones por 
Real decreto, después de llenar los requisitos men
cionados, y para otras optó el Gobierno por el 
procedimiento de presentar á las Cortes los pro
yectos de ley respectivos, atemperándose alterna
tivamente á lo dispuesto en la ley o á lo prevenido 
por el reglamento de Carreteras. Durante los dos 
años inmediatos fueron escasas las inclusiones, y 
se cumplió lo preceptuado; pero en 1883 se abrió 
el portillo de los proyectos de ley formulados por 
iniciativa parlamentaria, y los intereses locales 
aparecieron subordinando con harta frecuencia el 
interés general al egoísmo particular. Así estas 
delicadas cuestiones, cuyo buen ordenamiento tie
ne por condición más esencial gran madurez y fije
za de plan, y la continuidad de un pensamiento 
sistemático, vinieron, por el contrario, á resolver
se de plano, sin examen técnico ni estudio previo 
de ninguna clase, trayendo á total perturbación 
todas las obras públicas del Estado.

Desde ese año de 1883 se promulgaron las leyes 
de incorporación al plan de varias carreteras de 
las provincias de Oviedo, Córdoba, Badajoz, etc., y 
una vez convertido así el plan general de carrete
ras en instrumento de empeños electorales, fue 
creciendo de año en año el trastorno de todos los 
proyectos trazados por la Administración pública. 
Ya en el mismo año de 1883, las proposiciones de 
de iniciativa parlamentaria, convirtiendo en leyes 
inclusiones de esta clase de carreteras, fuera de 
de todo plan, llevan, 12 páginas de la CokccÁón 
legislativa. . . . . .

Esta obra de desquiciamiento administrativo 
intentó corregirla en 1886 uno de los más ilustres 
de mis predecesores en este Departamento, con 
la promulgación del Real decreto de 17 de Sep
tiembre mandando proceder á la redacción del 
plan de carreteras generales para un período de 
veinte años.

En el preámbulo de dicho Real decreto lamen
tábase del considerable número de las carreteras 
en esta forma agregadas al plan, y respondiendo 
en gran parte á servicios y propósitos muy diver
sos de los que se tuvieron en cuenta al redactarlo. 
De esta manera, decía, figuran en el plan general 
del Estado carreteras de tan escasa importancia 
que, por esto mismo sin duda, ni siquiera se ha
bían incluido en los planos provinciales, y seña
laba caso de haber dos, tres y á veces cuatro ca
rreteras sirviendo superabundantemente los mis
mos intereses, y otras que recorren comorcas de
siertas, con tan elevado coste de construcción, que 
por sí solo fuera esto bastante para dilatarla en 
terrenos más fértiles y poblados. Por todo ello, 
advertía el preámbulo del mismo Real decreto 
que ya desde aquella fecha la razón y la conve

niencia demostraban de consuno la necesidad d0 
reducir el plan de carreteras á las que prudencial' 
mente se calculara que podrán construirse en de* 
terminado período de tiempo. ,

Por Real decreto de 3 de Diciembre del mism0 
año se dictaron algunas reglas para procurar 0 
más útil empleo de los créditos otorgados al l"1' 
nisterio de Fomento con destino á la construcción 
de carreteras. Este Real decreto intentaba euoon* 
trar el remedio disponiendo que los Ingeniero9 
Jefes de las provincias y la Junta Consultiva 
pusieran anualmente la relación de las obras 
urgentes que habían de emprenderse en cada au 
económico, y el Ministro, en vista de las misro8 
y consultando á las Corporaciones y funcionario 
que creyera conveniente oir, dictara el plan anü^ 1 
de distribución de las consignaciones. Mas tan 
celente propósito resultó también muy luego este* 
rilizado en la práctica ante el combate de ínteres0 
locales, con egoísmo desbordado, hasta el extren1, 
de no coordinarse con el interés general. 
agravándose el mal, por manera que el informe de 
Ministerio de la Gobernación en 1891 para la 
las leyes Provincial y Municipal, hubo de apun^^ 
la triste deolaraoiín de que «las consignación0 
del crédito para carreteras se desparraman seg11 
las conveniencias electorales, y el Diputado,6 
vez del Ministro, es en realidad el árbitro de 
obras públicas, que dirige según su partiou

,rte

conveniencia.»
Con esto se explica que, formado el plan de c 

rreteras de 1877, sobre la base de una red Pr°ye]()3 
tada en extensión de 36.931 kilómetros, con - 
incluidos en 1878, figurara ya extendida la re 
dO.fifi-l kilómetros. Mas cuando en los años 
guientes se entró de lleno en el procedimiento 
las carreteras llamadas parlamentarias, el pía’1 
la red del Estado tomó desarrollo vertigin08 
Desde 1878 á 1898 se promulgaron 1.059 
incluyendo en el plan general del Estado !■ 
carreteras, equivalente á un término medio a11 
de 106 leyes y 131 carreteras, en su mayor pft 
ajenas al interés público.

No es fácil calcular la longitud de estas ca1 
teras, incluidas en el plan por virtud de las 
leyes de 1900, por no conocerse los datos mas 1 j 
cisos al efecto; pero admitiendo que su 
media sea igual á las incluidas desde 1878, a 1 .0, 
esto es, 25 kilómetros, resulta que con las ac 
nadas en 1899 y en 1900 representa una JonSj 
de 6.850 kilómetros, en cifras redondas 7.01 
lómetros. Sumada esta cifra á la de 7.7«P9t) 
metros en que se debe calcular la longitud 
del plan de 1899, se debe presuponer qu1' 
actualidad se acerca mucho, si no excede, a 
kilómetros, y su coste, admitiendo - el Pr<^_ 
30.000 pesetas por kilómetro, á razón de 
pesetas por construcción y 5.000 por exp1'^ 
ción, representa un valor total de 2.520 m1 
de pesetas. ¿j

El siguiente cuadro pone de manifiesto c je 
sido el desarrollo progresivo del plan 1^ 
carreteras del Estado mediante la inclusión ¡ 
carreteras llamadas parlamentarias. d5

De esta manera, bajo la presión desborda 
los intereses locales, relegando muy á s0» ■ 
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nuMh-rx 1°on8^eraoión de utilidad general, 
de ahflr P.T1 ( carretera9 del Estado, ^n lugar 
variHU Cai aS de interés general que enlazan 
transv Pi1?viuc^as del Reino, ó bien carreteras 
sirvenT^ ■ 84qile Por S1? extensión é importancia 
en tÁmv8 ln,er6ses nacionales, se ha trastornado 
oación '1U?S 16 confandirse en él vías ¿fe comuni- 
tamhió^0 'oda8 clases, no sólo provinciales, sino 
mero g^.^^^^jecinales, y no pocos que son de 
oulares'1VU‘10 C ° ^aridadas y hasta dq fincas parti-

J6 oasos numerosos de carreteras que 
OxnrA?;?1 a - metros de extensión, y otras con 
han de °- S-ena amiento de la finca ó fincas que 
de urb.01 U%ar’ ® trazados que parecen proyectos 
de Rno í*12^01011 UV ensaucú« municipal, paseos 
de v o , .uua oapital, ó apertura de una gran- 
y^e^ha * ¡ü^lslma Vla urbana, precisando las calles 
Que im.C e l ocorrer con presupuesto de ejecución 
8lu cent01- maa d0 m.iUdn y medio de pesetas, 
^oendu^1 • 9 exProPÍacionC8, qne seguramente 
avaliín aftU a s?“a mucho más considerable, cuyo 
todo -qt ° j)re718ldn no puede calcularse. Y sobre 
piulen6.descouci®rfcoJ se ha producido además el 
adminí V. excepcional, que en nuestra 
Il0niinBS.'1'aeiOnicle públicas corre con la de- 
t6 denm 10H v.u,^ar dd fuero de Málaga. Semejan- 
culariq. luauion 68 con efecto apropiada al parti-

1110 creado por la ley de 25 de Julio de 

1892 para la provincia de Málaga, y en cuya vir
tud las carreteras de dicha provincia aparecen 
por ley especial con privilegio de preferencia para 
ser incluidas en el plan de Obras públicas del año 
económico hasta agotamiento de los créditos con
signados en el presupuesto del Estado, y enten
diéndose anuladas, respecto de las carreteras de 
esa provincia, todas las demás disposiciones vi
gentes en cuanto se opongan á dicho fuero, y re
sultando en suma los estudios, proyectos,‘trazados 
y presupuestos de estas obras como totalmente 
sustraídos á la intervención de la Dirección de 
Obras públicas, á cuyas expensas, sin embargo, 
corre por completo su construcción y conserva
ción. ..

No es menester esforzar razonamientos sobre 
semejante estado de cosas para comprender todo 
el alcance y la gravedad que encierra para el por
venir de nuestro Tesoro y para el desenvolvimien
to de nuestra economía nacional tan inmoderado 
empeño de endosar al Estado la ejecución de un 
plan de carreteras, en el cual el interés general fi
gura como factor muy secundario, y la vía que 
responde á un interés meramente local ó vecinal 
ó individual sobrepuesto á todas las demás consi
deraciones.

Nuestras carreteras generales y su estado de ex
plotación han crecido desde el año 1876 en la for
ma siguiente:

kilómetros.

' ASOS.

.. PE LA RED DE CARRETERAS DEL ESTADO
Longitud 

en explotación 
en fin de cada 

año.

Kilómetros.

Entregados 
A Corporaciones 
y abandonados

Kilómetros.

TORAL 
construido por 
el Estado basta 
el fin de cada 

año.

Construido en 

cada año. OBSERVACIONES

1876
1877 17.326 3.191 20.517 >

—— n . -----

1878 17.620 3.191 20.811 294
1879 18.027 3.191 21.218 407
1880 18.458 3 164 21.622 404
1881 19.472 2.548 22.020 398
1882 19.95 7 2.463 22.420 400
1883 20.981 2.436 23.417 997
1884 21.^22 2.145 23.867 450
1885 23.317 1.174 24.491 624
1886 23.930 1.128 25.058 567
1887 24.912 1.034 25.946 888
1888 25.706 921 26.627 681
1889 26.266 957 27.223 596
189o 27.008 915 27.923 700
1891 ¿8.121 611 28.732 809
1892 28.629 705 29.334 602
1893 29.058 842 29.900 566
1894
1895

30.977 292 31.269 1.369 Comprende el bienio de 1893-94.
1896
897

32.512 74 32.586 1.317 Idem de 1895-96.
¡898 
1899

34.612 82 34.612 1.944 Idem de 1897-98.
1900 [

36.000 50 36.000 1.350 Idem de 1899 y 1900, según cálculo aproximado.
1

^stHV r anto, 36.000 kilómetros
8ÍKnifiAU Vef de los ‘20-517 del

>lÓ1b una ademá3 de los gastos
6|d’ llp?rF .con<>iderablti para __________

&ctmjIla 8er abrumadora si se terminase
^Pone así ’ ^U6 6U de dn^o último se des-

que conserva 
año 1876, lo 
de construe- 
conservar la

Construidos...................
En construcción.........  
En proyecto aprobado 
En estudio....................  
Sin estudiar.................

Total...

35.687
4.187
5.973

17.048
21.464

84.359

M.C.D. 2022



180 BOLETIN OFICIAL
'**r<wwe r '■ry

En 1878 la red general de carreteras del Esta
do constaba de 40.664 kilómetros, y siendo en la 
actualidad de 84.000 kilómetros próximamente, 
resulta un aumento de cerca 44.000 kilómetros.

El coste de las carreteras construidas y en cons
trucción puede calcularse en 140.000.000 de pe
setas. Debe agregarse además el importe de los 
terrenos expropiados y la conservación de los ya 
terminados, que puede apreciarse en 450 pesetas 
por año y kilómetro.

Los presupuestos de los 4.000 kilómetros que 
hay, con sus proyectos aprobados, ascienden á la 
cantidad de 90 000.000 de peseta. ,

Los 30.000 kilómetros en que pueden aproxi
madamente cifrarse las carreteras, hoy pendien
tes de estudio y sin estudiar en el plan general 
del Estado, representan, si se llegaran á cons
truir, un gasto de 750.000.000 de pesetas, á razón 
25.000 pesetas por kilómetro.

El aumento del número de kilómetros de carre
teras incluidos en el plan ha sido en los últimos 
veinte años considerable en algunas provincias, 
pudiendo, como ejemplo, citarse las siguientes:

A principio 
de 1881.

A fin de 
1900. Diferencia.

Un flaca........................................ 1.191 3.379 2.188
Tía d a j r>7....................................... 1.156 2.951 1.795
Ciudad Real.......................... .. 711 2.504 1.733
Burgos........................................ 1.191 2.900 1.709
7.a ra gO7.n................................... 1.336 2.931 1.595
O vi Rilo ...................................... 1.461 3.054 1.593

Al efecto de procurar complemento de juicio so
bre los datos que anteceden, importa presentar 
también los estados que fijan el orden que, resulta 
entre las diferentes provincias en relación á las 
carreteras construidas y en construcción en 1.° de 
Mayo de 1900:

( Véase la página 184 de este número.^

Para comprender, sobre los datos que preceden, 
el desconcierto de nuestro plan de carreteras y el 
inmenso gravamen que por este concepto pesa so
bre nuestro presupuesto de Estado, basta récor- 

‘ dar que las carreteras nacionales en Francia sólo 
miden en junto 38.000 kilómetros, 2.000 más que 
las construidas y en construcción que tenemos á 
la fecha en España, y 46.000 kilómetros menos 
que las que figuran hoy incluidas en nuestro plan 
general de carreteras del Estado. En cambio en 
Francia los caminos provinciales y vecinales lle
gan á la elevadísima cifra de 546.000 kilómetros, 
mientras sólo contamos en España por vías de 
este concepto con la reducida longitud de 27.000 
kilómetros. , , .

Los dos remedios capitales que en este particu
lar se imponen con toda urgencia á la previsión 
de Gobierno consisten, por consiguiente, en poner 
coto á la ilimitada extensión de la red del Estado 
y en organizar cuanto antes nuestro servicio de ca
minos secundarios, que tan importante y fecundo 
desarrollo va alcanzando en las demás Naciones.

A este último propósito, el Gobierno de V. M. 
presentará muy en breve un proyecto de ley de 
caminos provinciales y vecinales sistemáticamente 

desenvuelto sobre la base de auxilio del Estado a 
las iniciativas locales para la creación de una gra^ 
red de caminos de poco coste, y ejecutados con 
base principal de recursos provinciales y munioi' 
pales y de la prestación personal. ,

Pero mientras se ultima el estudio de este pío* 
yecto de le^ y se aprueba por las Cortes para 1^ 
creación de la red secundaria de nuestras vías de 
comunicación, importa que, sin pérdida de tiem 
po, resulte amparado el Estado, sobre tan impor 
tanto ramo de servicios contra el malbaratamie1^' 
to de los créditos presupuestos y contra la desoí1' 
ganizaaión de todo su plan de obras por la intro* 
duoción subrepticia de carreteras ú obras 0° 
contradicción con el interés público. ।

A este efecto, el presente Real decreto, qn0 6 
Ministro que suscribe tiene el honor de somete 
á la aprobación de V. M., se limita á procurar 
garantías de un orden de prelación para la 
ción de los 84.000 kilómetros ya incluidos has 
la fecha en el plan general de las carreteras d0
Estado. . . , ifl

Hubiera sido sin duda mejor eliminar deso 
luego del plan general de carreteras del Estad 
todas aquellas que no responden á un interés g® 
neral; pero el respeto á la iniciativa parlament 
ria no permite por de pronto la aplicación inio 
diata de otras soluciones prácticas que las re^¡ 
de ordeuami'nto iniciadas en el articulado 
Real decreto. Cierto que entre los 84.000 ki . 
metros que á la fecha presente constituyen la i" 
del Estado, no bajarán quizá de 30.000 los Q1 
por la fuerza misma de las cosas resulten 
condición de carreteras puramente imaginan^ 
pero si sobre esa enorme masa de carreter^ 
proyecto no se establece un orden racional 
preiación, el mero hecho de que quede á dis<31 
ción del favor ministerial el convertir la carrot®^ 
imaginaria en obra preferente con, que 
intereses locales ó personales bastará para qn0 
do el presupuesto de carretelas se convierta 
mente en instrumento de presión electoral; y 
en vano intentar el saneamiento de nuestro^ 
miedos, mientras las preferencias,en ejecución^ 
carreteras y derrame de los créditos del p10 
puesto de Obras públicas queden eptragado9^ 
discrecional arbitrio de las influencias, to 
menos cabe pretender el que sirvan para a 
pensamiento ordenado los créditos del prosupll^0| 
to de Obras públicas, que representan dentro 
presupuesto del Estado la clave principal de n 
tra reconstitución económica. , eu

Por estas mismas consideraciones se imp0^, 
providencias semejantes respecto de los dem^^ 
mos de nuestras Obras públicas, y espeoialn10^ 
sobre el plan general de ferrocarriles secund11^ 
y de canales y pantanos. Mas cada uno de gí, 
servicios, por su economía peculiar, requiei0 0 
pecial régimen de previsiones de Gobierno 
demandan como condición primera el previ0 
tudio y aprobación de los respectivos plane®rjüiy 

En consecuencia de todo lo expuesto, el j» 
tro que suscribe tiene el honor de propone, 
aprobación de V. M. el adjunto Real lecret0'

Madrid 25 de Enero de 1901.—Señora: A
R. P. de V. M., Joaquín Sánchez de Toca,
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r e a l  d e c r e t o
De conformidad con lo propuesto por el Minis- 

r,° de Agricultura, Industria, Comercio y Obras 
Publicas, en nombre de Mi Agusto Hijo el Rey 
Réinolf°USO XIII, y como Reina Regente del

Vengo en decretar lo siguiente:
c rVü,u'° D° El Consejo de Obras públicas pro

® era á revisar el actual estado de inoluaoines en
P un general de carreteras del Estado, á fin de 

P oponer un orden de preiacióu de obras en ar- 
ll!Ia c°n los recursos del Tesoro y las necesida- de8 del país.

anf^1^ ° Al ofooto de lo prevenido en el artículo 
laf 61-!01"’ denl'ro del plazo de un mes, á contar desde 
to i60 yde *a.Promulgación del presente Real decre- 
las °S ^u6euleroa Jefes de las provincias ampliarán 
del Que han enviado para la redacción
en i Rn auua* d0 obras del año 1901, incluyendo 
tad 08 nuevos cuadros todas las carreteras del Es- 
cla corresPondan á su respectiva provincia, 
su r .caudolas según el orden de preiacióu que á

JUlei° convenga seguir al construirlas para el 
Jor beneficio de los intereses públicos.

oarr8^ c^as^oaclóu será muy motivada para las 
laci 5 S qU6 figuren en el primer tercio de la re- 
Vap•0U, lastaildo una indicación somera de obser- 
just"fiUeS ®euera^es Para Ia9 demás, por la oual se 
leia’ el quede su ejecución para plazo más 
toorTfi’ Sln PerÍu’c’° de que pueda en lo sucesivo 
pref * ,leürae’ mediante Real decreto, su orden de 
en la leuo*a. Por cambio natural que se produzca 
Vas vi ^dic’oues del tráfico por causa de las nue-

a  VJas servicios que se establezcan.
gene i^'°- Ia relación de las carreteras del plan 
prefe^ ’ gustada á orden de prelaoión, según su 
avalur6lÍ°la para ej6cutarlas, se acompañará el 
to si p r ^a(la Una’ P01" su importe de presupues- 
UtentT nvie?e 69tudiado, y, en otro caso, alzada- 
dedum ,C°? ^uste abreviado por tanto kilométrico, 
ya coi 6, 0,1,0 Por comparación con las carreteras 
clones 8 ruidas en las comarcas de análogas condi-

E1al det^Po^6 r*e 'as 0^ra9 debe tenerse en cuenta 
KúsiD'iq1111111.111' la P^crcuciu en la ejecución de las 
ProduV’ auL6P°n?eud0 la® ^e con menos coste 
lUeza /¿rnoLoriamente mayor beneficio á la ri- 

puoiica.4- torden enn , untamente con la consideración de 
rior se "On(¡ln,100 consignada en el artículo ante- 
*as oarret*1 *a? Present69 Para Ia clasificación de 
dación 61 aS aS regla9 que se expresan á oonti-

pOu preferentes:
P&u l^6?0' ^9S trozos sin concluir que interrum- 
^e, ñor ^“u^ación entre otro ya ejecutado y 
^ar 8lls trabajosOr<,an°^a ^^fi00’ merezcan ulti- 

^filcrtas1»? ! .Puentes que falten en carreteras
Puedan laUslt? Público, especialmente cuando 

° Pintes Hn lt,u.l1rlae ventajosamente por badenes 
furias, L mergi úes en las avenidas extraordi- 
n eroero t . . , 
P°Udan á ñn °S< tiamos ó carreteras que corres- 

ratos rescindidos, si también por su 

importancia y tráfico conviene reanudar sus tra
bajos.

Cuarto. Los de enlace con las estaciones de 
ferrocarril, cuando midan como mínimo tres kiló
metros de longitud.

Quinto. Las indispensables para cubrir las fal
tas notorias de carreteras en algunas provincias 
en donde la red es exigua, con relación tanto al 
vecindario como á la extensión superficial.

Art. 5.° Con arreglo á lo prevenido en el ar
tículo l.°, y teniendo á la vista las clasificaciones 
hechas por los Ingenieros Jefes para cada provin
cia, y las demás bases y prevenciones de los ar
tículos que preceden, se formará por el Consejo de 
Obras públicas el cuadro general de clasificación de 
todas las carreteras, para determinar el orden en 
que han de ejecutarse atendiendo á los intereses 
generales de la Nación.

A este efecto, se dividirán en cuatro grupos, que 
determinarán el orden de prelación de dichas 
obras.

Para la clasificación de carreteras en este cuadro 
general, el Consejo de Obras públicas tomará asi
mismo por base Jo prevenido en el apartado segun
do del artículo 2.°, con el fin de que los tres pri
meros grupos comprendan las que satisfagan, ne
cesidades bien definidas y de carácter esencial y 
permanente, llevando al cuarto grupo las que á su 
menor importancia reunan la condición de hallar
se sujetas á las alteraciones que ocasionan los cam
bios naturales en las corrientes del tráfico, y las 
necesidades locales en el período que ha de mediar 
hasta su construcción.

Art. 6.° El Consejo de Obras públicas deberá 
formular su propuesta á Ja Dirección general en el 
término de un mes.

Art. í.° El orden de ejecución de las carrete
ras será el determinado per los cuatro grupos, y 
esto se entederá, no solamenfe en cuanto á la pre
ferencia para empezar los trabajos, sino también 
para asignar los recursos que pida el desarrollo de 
aquéllos, evitando la postergación de los que ten
gan lugar preferente.

No se retrasará la ejecución de ninguna carre
tera por causa de la paralización de otras prefe
rentes cuando esta paralización provenga de difi
cultades técnicas ó administrativas independientes 
de los recursos que suministra el Estado.

Art. 8.° Mientras no estén subastadas todas 
las carreteras que se incluyan en el primer grupo 
no podrán contratarse las del segundo. Las del ter
cero se construirán cuando estén subastadas las del 
primero y segundo.

Dentro de cada grupo se determinará el orden 
de prelación por el Ministro, oído el Consejo de 
Obras públicas; pero se dará la preferencia á 
aquellas carreteras en que los dueños de los terre
nos necesarios para la construcción ó los Ayunta
mientos respectivos los entreguen en su totalidad 
al Estado gratuitamente y libres de todo gava- 
men.

Cuando por dificultades del terreno ú otras de 
orden administrativo independientes de los recur
sos que ha de facilitar el Estado se rescinda una 
contrata ó se paralicen las obras de una carretera, 
no será motivo para que se suspenda la ejecución
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de las que se siguen en el orden de prelaeion es
tablecido por el plan.

Art. 9.° Mientras no estén subastadas todas las 
carreteras incluidas en cada uno de los grupos 
con la clasificación de primero y segundo orden, á 
tenor de los artículos 4.° y 5.° de la ley de Carre
teras, no deberá anunciarse la subasta de ninguna 
del mismo grupo clasificada como tercer orden, 
con arreglo al artículo 6.° de la misma ley, sin que 
los Ayuntamientos de los términos que dichas ca
rreteras atraviesen entreguen al Lstado, libres de 
todo gravamen, los terrenos que deba ocupar la 
obra con arreglo á su replanteo.

Art. 10. Las carreteras incluidas en el cuarto 
grupo podrán, á instancia de la provincia ó de loa 
Municipios interesados, segregar.se del plan de las 
del Estado para pasar á figurar en la nueva red 
de caminos secundarios y vecinales, con todos los 
beneficios y condiciones de ejecución que determi
na la ley para fomento de esta clase de vías, que 
muy en breve se someterá á las Cortes. ,

Art. 11. Toda carretera que en lo sucesivo se 
incluya en el plan general de las del Estado sin el 
requisito previo de ser clasificada mediante infor
mación técnica y propuesta del Consejo de Obras 
públicas y con estricta sujeción á lo prevenido por 
el art. 20 de la ley de Obras públicas, se conside
rará comprendida en el cuarto grupo ó categoría 
de las que aquél determina. .

Art. 12. Cuando por ulteriores ciroustancias 
resultare beneficioso á los intereses públicos me
jorar el orden de prelación de alguna carretera 
pasándola del grupo en que figure después de 
aprobado el cuadro de clasificación general de ca
rreteras del Estado aquí prevenido, podrá hacerse 
dicha modificación mediante Real decreto, de
biendo la entidad que solicite el cambio justificar 
debidamente su necesidad ó conveniencia.

Para acordar esta modificación, el Ministro de 
Agricultura y Obras públicas, oyendo á las Auto
ridades y Corporaciones que estime oportuno, se
gún los intereses á que afecte el cambio pedido, y 
previo informe del Consejo de Obras príblicas, ex
pondrá el motivado de su resolución en el preám
bulo del Real decreto. ,

La clasificación general de carreteras habrá de 
publicarse aprobada en la Gaceta dentro del mes 
de haber presentado su propuesta el Consejo de 
Obras públicas.

DISPOSICIONES TBANSITOBIAS

Primera. A fin de que no se paralice la cons
trucción de Obras públicas durante el período 
comprendido desde la promulgación de este decre
to hasta que se apruebe el nuevo plan, mientras 
no se publique el plan general conforme á lo pre
venido en el apartado tercero del art. 12, sólo po
drán sacarse á subasta las procedentes de contra
tos rescindidos, de remates que hayan quedado 
desiertos, ó las que estén incluidas en los planes 
de obras vigentes.

Segunda. El plazo del art. 2.° queda prorroga
do á dos meses para los Ingenieros Jefes de las 
provincias de Baleares y Canarias, que habrán de 
informar además, dentro de ese mismo plazo, 
acerca de las disposiciones especiales que consi

deren convenientes para la adaptación al régimen 
de carreteras de dichas islas, de lo prevenido poj 
el presente Real decreto, dado caso que no esti
men suficiente al efecto lo establecido en el apai' 
tado cuarto, art. 5.° de la ley de 4 de Mayo de 
1877.

Dado en Palacio á veinticinco de Enero de mU 
novecientos uno.—María Cristina.—El Ministro 
de Agricultura, Industria, Comercio y Obras pu
blicas, Joaquín Sánchez de Toca

(Gacela 26 Enero 1901.)

SECCION QUINTA _
Alcaldía, di ¡a S, H, j M, S, Ciudad de Ziragoei

Habiendo solicitado D. Pedro Carpi, como re
presentante de los tires. Nicolás Heríñanos, la ins
talación de una caldera de vapor en su serrería 
mecánica, sita en la calle de Monreal, cuyo plano 
ha presentado, se abre información por espacio de 
10 días, en la que serán oidos los vecinos más próxi
mos al lugar en que se ha de establecer la mencio
nada caldera, conforme á lo dispuesto en el ar
tículo 21 del reglamento vigente para la instala
ción de aparatos de vapor.

Lo que se hace público á efectos procedentes.
Zaragoza 28 de Enero de 1901.—Amado LagU* 

na de Rins,

SECCION SEXTA. J
El padrón de cédulas personales para el año na

tural de 1901, se halla expuesto al público p°l 
término de 15 días en la Secretaría de este Ayun
tamiento, á los efectos que determina el reglft'' 
mentó vigente.

Mequinenza 21 de Enero de 1901.—El Alcald0i 
Pedro Fornos.

El repartimiento de consumos y recargos autori
zados que corresponden á este Municipio para ® 
año corriente de 1901, se hallará expuesto al p11' 
blico en la Secreraría del Ayuntamiento por espa' 
ciodetocho días hábiles, contados desde los tre 
siguientes al en que aparezca este anuncio en 6 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, á los efecto 
reglamentarios.

Y asimismo se pondrá de manifiesto por i 
días el padrón de cédulas personales, confecciona 
do para el mismo año. ,

Salvatierra 26 de Enero de 1901.—El Alcalu i 
Simeón Escobedo.

El padrón de cédulas personales del año natui^ 
de 1901, se halla expuesto al público en la Sect0 
taría de esta villa por término de 10 días.

Carenas 27 de Enero de 1901.—El Alcalde, J° 
quín Melendo. ______ __

Durante el término de ocho días se hallará 
manifiesto en la Secretaría de este Ayuntamion^ 
el padrón de cédulas personales, formado para 09 
localidad en el año actual.

Embid de la Ribera 28 de Enero de 1901.^" 
Alcalde, Antonio Berdejo.
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AGENCIA EJECUTIVA DE CONTRIBUCIONES
-------------------- -------------------------------------------------------

Dionisio Caudevilla y Casas, Agente ejecutivo por débitos de contribución del pueblo de 
Tauste:

cel sa^er: Que 6n 01 día 11 de Febrero del corriente año y horade las diez de la mañana, se
e rara la primera subasta de varias fincas embargadas por débitos de contribución territorial 
acendados forasteros que no han manifestado el punto de su residencia ni designado persona 

eu^08 r6Pr?aen^ei V 80 previene que si en la primera subasta no hubiese postor, se celebrará la se- 
s u a y ultima en la forma que dispone el art. 37 de la Instrucción, sirviendo este anuncio de notifi-

6U f°rma a 1°3 deudores; y que las fincas embargadas que son objeto del remate, serán las que á 
üutinuación se expresan: por el año de 1893-94.

n o mb r e s  Y APELLIDOS FINCAS SITUACIÓN
c 1BIDA EN TIPO de subasta 2[8 de la cepita-

Alvaro Murillo........................ Rústica. Val de Paules.

Hctá- reas.

1

Areas

14

Centi áreas

42

llzación.
Peseta».

706‘67^ntouio Conde........................
francisco Ibáñez.................... Idem. Valseta Cerrada. 1 14 42 706‘67

Idem. Val de Carro. 2 28 84 1.413‘33Raspar Conde.......................... Idem. Gabardiila. 3 » 24 653‘346róniúao Bernal.................. 
^vónimo Ruiz........................ 

■^idora Rodrigo......................
J°sefa Bernal......................  
^stmiano Conde ................... 
5anuel Conde........................

Idem. Lometa de Agelé, 85 81 533‘34
Idem. Val de Carro. 1 85 94 1.186‘87
Idem. Aliagar. 3 79 2 2.346‘67
Idem.
Idem.
Idem.

Valla de Beltrán.
Cruceta.

Val de Paules.

1
3 
»

61
43
57

74
26
21

1.053‘33
2.160

360
y ñauo Castillo.................... Idem. Val de Carro. » 71 50 440
^ariano Murillo...................... Idem. Rincón de Salomón. 2 50 29 1.546-67
Mate^p BaÍZ...................... Idem. Val de Carro. 2 71 74 1680^■ateo Ruiz............................
£ablo Ruiz............................... Idem. Puy Olivo. 5 93 63 3.000

Idem. Paso Bartibas, 1 28 84 800■naQbna Cabestré......................
S^igio Conde........................ 
r'^foya Navarro...................  
’ Pérez de Mariano............  
“«“quina Ruberte....................

Idem. Valseta Cerrada. 2 96 5 1.813‘33
Idem. Corral Blanco. 1 .50 18 933‘33
Idem.
Idem.

Idem.
Regañal.

»
»

64
92

36
27

400
346-67

Idem. Paridera de Andrés. 85 81 360A^blosi° Bosqued.................... 
onio Pascual..................

^tonio Sausuán......................
MnTlaí° ^dlanueva................  
v,.'"!0! Sausuán.......................
Ni^U61 Pascual........................ 
p’^io Ros.............................

■ ro Mendivil........................
Salas............................

.............................
Jo?39.1 Torres..........................
Mh /1'1,1-1 tia,derón.....................
/^^hno Puy fe^Wueu^..........................
>uel Román.........................
y?1^ Blas00.

Idem. Val murtera. 1 50 18 346-67
Idem. Hijuela Alta. » 24 99 346-67
Idem. Valmortera. * 41 7 133-34
Idem. Hijuela Alta. » 10 46 120
Idem. Valmortera. 1 50 18 480
Idem. La Cueva. 1 43 2 880
Idem. Hijuela Alta. » 12 46 120
Idem. Valmortera. » 41 7 133-34
Idem. Val do M. Sola. » 35 81 533-34
Idem. San Jorge. 1 14 42 200
Idem. Regañal. 1 71 64 933-33
Idem. Presa! de Lambea. » 22 63 106-67
Idem. Valmortera. » 78 66 133-34
Idem. Monte Pradilla. 4 57 68 1.480
Idem. Idem. 1 14 42 373-34
Idem. La Loma. » 28 60 226-67
Idem. 
Idem.

Regañal.
Ojo Salado.

»
2

97 67
25

1.373-33
933-33

Idem.
Urbana.

Soto Bajo. 
Paloma.

»
»

15
»

48 213-33
400

^8eri?ara $ue 0OH8te, y en cumplimiento de lo que dispone la Real orden de 25 de Junio de 1894, se
p. °8te anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia.

J a de Bnero de 1901.--El Agente ejecutivo, Dionisio Caudevilla.
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